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EXPEDIENTE GUBERNATIVO  nº   117/2026  

  

Se le dirige la presente comunicación con el fin de informar que, debido a un 

problema de interoperabilidad que afecta a Lexnet, tras el registro de asuntos no es 

posible por parte del Servicio Común General informar a los profesionales de la 

plaza judicial al que han sido repartidos.  

Este conocimiento resultará cuando el Servicio Común de Tramitación dé 

curso al procedimiento, aceptando la demanda o petición.  

Está prevista por la Administración competente la futura implantación de la 

aplicación tecnológica que sí permita trasladar esa información en el tiempo que 

media entre el registro y reparto y la incoación del procedimiento, como 

anteriormente. 

En Santiago de Compostela, a 10 de abril de 2026 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA 

DOÑA SANDRA MARÍA IGLESIAS BARRAL 
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